
BASES DEL SORTEO DE ARDOARABA GASTEIZ ON 2019
1- ARDOARABA 2019: Ardoaraba es la mayor �esta en torno al mundo del vino y la 
gastronomía que se celebra en Euskadi. La feria consiste en la colocación de tres Zonas de 
Degustación en diferentes zonas céntricas de la ciudad, así como la realización de activida-
des complementarias como: Visita + cata en Espacios Singulares, Catas comentadas en 
comercios “Shop&Wine”, “Summum” by Ardoaraba, actividades infantiles y un txoko 
gastronómico donde se realizarán diversas actividades en torno a la gastronomía y el vino, 
la sidra o el txakoli, tanto para público infantil como adulto. 

2- OBJETIVOS: Atraer público a la ciudad y clientes al comercio y a los negocios hostele-
ros. Evitar fugas de consumo a ciudades y provincias limítrofes. Dinamizar y promover el 
conocimiento y disfrute del centro comercial de Vitoria-Gasteiz. Crear y desarrollar siner-
gias entre comercio y hostelería. Promoción turística de la ciudad y consolidarla como 
destino enogastronómico. Incentivar el consumo de un producto local de calidad. Premiar 
a los consumidores que participen en la promoción de la campaña en Redes Sociales 
mediante el sorteo de premios. 

3- ENTIDAD ORGANIZADORA: La organización de las acciones promocionales está 
promovida por Gasteiz On, Asociación para la Promoción del Comercio Urbano de 
Vitoria-Gasteiz, con domicilio social en la calle Herrería 94 bajo CP-01001 de Vitoria-Gasteiz 
(G01420546).                                        
                                                                                                   
4- PARTICIPANTES: Abierto a todos los públicos. Podrán participar todas aquellas perso-
nas que así lo deseen y cumplan las bases establecidas (redes sociales y web de sorteos).

5- MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN Y PREMIOS:  Forma de participar ON-LINE:
Forma de participar: 
Mediante Instagram: 

- Participa en cualquiera de las actividades organizadas en torno a Ardoaraba.
- Comparte tu foto (en publicación o story) con el hashtag #MomentosArdoaraba
- Menciona a @Ardoaraba
- Sigue nuestro per�l @Ardoaraba

Mediante Whatsapp: 
- Envía un Whatsapp al 683 68 39 34
-  Indicando Nombre y Apellidos y un Correo electrónico

6- PREMIOS: 
a. La gran Bodega Ardoaraba:  lote de una botella de cada una de las bodegas 
participantes en Ardoaraba 2019, para los participantes vía Whatsapp. 
b. 6 visitas a bodegas + catas: Gana una de las 6 visitas a bodegas + cata cortesía 
de la Ruta del   Vino de Rioja Alavesa, para los participantes vía Instagram.
c. Plazos: 1. Se podrá participar en el concurso del 4 al 8 de diciembre, ambas 
fechas incluidas. 2. Los premiados se comunicarán en RRSS y medios que Gasteiz On 
estime oportunos. • Gasteiz On podrá asesorar técnicamente a todos los usuarios 
que necesiten ayuda para inscribirse, siempre que entre dentro de las fechas del 
sorteo y en horario de 8:00 a 14:00h.• Gasteiz On no se hace responsable de la 
participación de los usuarios si estos no realizan correctamente la inscripción 
dentro del plazo estipulado. 

• Plazos: 1. Se podrán colgar fotos del 4 al 8 de diciembre de 2019. 2. El sorteo se realizará el 17 de diciembre. 3. 

Los premiados se comunicarán en los medios que Gasteiz On estimen oportunos. SORTEO DE LOS PREMIOS • 

Una vez concluida la acción promocional, se procederá a la selección aleatoria entre los que hayan cumplido 

los requisitos y plazos. • En el caso en que no se pueda contactar con un ganador en el plazo de 24 horas, se 

procederá a la selección aleatoria de otro. • Al entregar sus datos personales, los usuarios aceptan expresamen-

te las condiciones de las promociones descritas en estas bases de participación. 5- PUBLICACIÓN DE LA 

IDENTIDAD DE LOS GANADORES Los ganadores aceptan que su nombre y su fotografía sea publicado por los 

medios que Gasteiz On estime oportunos, dentro del plazo máximo de 10 días siguientes a la fecha de 

�nalización de cada concurso. Si los afortunados se negaran a aceptar estas condiciones Gasteiz On se reserva 

el derecho a retirar los premios. 6- OBSERVACIONES: • Cada participante sólo podrá optar a un premio en cada 

categoría. • La participación en los concursos supone la aceptación de estas bases, así como los cambios que 

pudiera hacer la organización, que siempre serían por causas justi�cadas. • Para la recogida de los premios será 

imprescindible presentar el DNI o fotocopia. 7- LEY APLICABLE: De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 

del Reglamento General de Protección de Datos, le informamos de las siguientes cuestiones relativas a los 

tratamientos que hacemos de sus datos de carácter personal:

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, le informamos que los datos personales por Ud. facilitados de manera voluntaria a través de 

WhatsApp, forman parte de un �chero mixto, propiedad de la “Asociación para la promoción del comercio 

urbano de Vitoria-Gasteiz, GASTEIZ ON que serán utilizados con el �n de gestionar su participación en el 

sorteo y enviarle, por vía tradicional o electrónica, información sobre actividades organizados desde la 

Asociación.

 

Puede ejercer sus derechos de acceso, recti�cación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: c/ 

Herrería, 94 bajo 01001 en Vitoria-Gasteiz o a través de info@gasteizon.eus.

Responsable del tratamiento: ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL COMERCIO URBANO DE VITORIA-GAS-

TEIZ “GASTEIZ ON”, con CIF nº G01420546, y domicilio en Calle Herrería, nº 94-Bajo, C.P. 01001 de Vitoria (Álava); 

correo electrónico: info@gasteizon.eus.

Finalidad del tratamiento de los datos facilitados mediante la participación en Instagram: utilizaremos sus 

datos personales para gestionar su inscripción y participación en el concurso digital #MomentosArdoaraba.

La participación en el sorteo implica su autorización para que, en caso de resultar ganador del concurso, 

saquemos fotografías de la entrega del premio a efectos de dar difusión de este acto de tal forma que, en caso 

de que no desee que se tomen estas fotos, deberá abstenerse de participar.

Legitimación del tratamiento: ejecución de un contrato o relación jurídica en la que Vd. es parte.

Destinatarios de los datos: sus datos personales no se comunicarán a ningún tercero salvo que sea necesario 

para cumplir con alguna obligación legal.

Plazo de conservación de los datos: conservaremos sus datos facilitados por Instagram hasta el momento en el 

que �nalice el concurso con la entrega del premio. Los datos facilitados por WhatsApp serán propiedad de 

Gasteiz On con la �nalidad arriba mencionada.

Derechos del interesado en cuanto al tratamiento de sus datos: puede solicitar el acceso a sus datos persona-

les, la recti�cación, supresión, la limitación del tratamiento, oposición, oposición a decisiones individuales 

automatizadas, incluida la elaboración de per�les o la portabilidad de sus datos personales enviando una 

solicitud por escrito dirigida a ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL COMERCIO URBANO DE VITORIA-GAS-

TEIZ “GASTEIZ ON” en calle Herrería, nº 94-Bajo- C.P. 01001 de Vitoria-Gasteiz (Álava), o bien enviando un correo 

electrónico a info@gasteizon.eus, acompañando en todo caso fotocopia de su DNI.

En todo caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, bien a través 

de su sede electrónica o en su domicilio, en calle Jorge Juan, nº 6, C.P. 28001 de Madrid.
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